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PROCEDIMIENTO 

Nombre:  
 
 
Objetivo: 
 
 
 
 
Frecuencia: 

Difusión de Comunicados Informativos de Radio. 
 
 
Dar a conocer las actividades gubernamentales a la población veracruzana, a través de 
las principales radiodifusoras del país, así como en las diferentes regiones del Estado. 
 
 
 
Diaria. 
 
 

NORMAS 

 
 
La Dirección General de Información debe enviar el Comunicado informativo de radio a la Dirección 
General de Difusión y Vinculación para difundirlo a la ciudadanía. 
 
El Comunicado informativo de radio debe ser jerarquizado y distribuido por región de acuerdo a lo 
siguiente: 

• Xalapa-Veracruz 
• Zona Norte 
• Zona Centro 
• Zona Sur 
• Nacionales 

 
El Comunicado informativo de radio debe ser difundido cuando los noticieros más importantes de la 
Entidad se transmitan. 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fecha Elaboró Revisó Autorizó 
Elaboración Autorización Unidad 

Administrativa 
Dirección General de 

Difusión y Vinculación 
Coordinación General de 

Comunicación Social Febrero, 2016 Marzo, 2016 
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ÁREA ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN 

 
Consultoría de 
Comunicación en 
Radio 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 
 
 

2 
 
 

3 
 
 
 
 
 
 

3A 
 
 
 
 
 
 
 

4 
 
 
 
 

5 
 
 

6 
 
 

7 
 
 

8 
 
 
 
 

9 
 
 
 
 
 
 

 
Recibe de la Dirección General de Información el Comunicado 
informativo de radio para su posterior difusión, en original. 
 
Verifica el tipo de contenido de acuerdo al Comunicado 
informativo de radio. 
 
¿Se trata de un Comunicado informativo de radio con contenido 
de texto o de un Comunicado informativo de radio con contenido 
de audio? 
 
En caso de tratarse de un Comunicado informativo de radio con 
contenido de texto: 
 
Da formato al texto del Comunicado informativo de radio de 
acuerdo a los requerimientos institucionales. 
 
Continúa con la actividad No. 7 
 
En caso de tratarse de un Comunicado informativo de radio con 
contenido de audio: 
 
Solicita a la Dirección General de Información el envío en archivo 
electrónico del insert para su edición. 
 
Pasa el tiempo 
 
Recibe vía correo electrónico el insert de la Dirección General de 
Información. 
 
Edita el insert, asignándole el folio del Comunicado informativo de 
radio al que corresponde. 
 
Clasifica el Comunicado informativo de radio de acuerdo a la 
región en que se realizará la difusión.  
 
Envía el Comunicado informativo de radio con su respectivo 
insert, según el caso, a los correos electrónicos de los Jefes de 
Información, redacciones y reporteros de las emisoras del Estado 
de Veracruz.  
 
Adjunta los inserts al Comunicado informativo de radio del 
sitio www.veracruz.gob.mx 
 
Pasa el tiempo 
 
 
 

http://www.veracruz.gob.mx/
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ÁREA ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN 

 
Consultoría de 
Comunicación en 
Radio 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
10 

 
 
 
 
 
 

10A 
 
 
 

11 
 

 
Verifica con la Dirección General de Información, si es correcto el 
Comunicado informativo de radio.  
 
¿Es correcto el Comunicado informativo de radio? 
 
En caso de no ser correcto el Comunicado informativo de radio. 
 
Continúa con la actividad No. 1  
 
En caso de ser correcto el Comunicado informativo de radio. 
 
Respalda en archivo digital al Comunicado informativo de radio 
con su respectivo insert.  
 
 
 
 
FIN DEL PROCEDIMIENTO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

     



 
COMUNICADO  
INFORMATIVO 

 DE RADIO 
INSERT 

INSERT 

INSERT 

INSERT 

INICIO 

 
 

RECIBE   
RESPALDA   

 

¿SE 
 TRATA DE UN  

COMUNICADO INFORMATIVO 
 DE RADIO CON CONTENIDO 

 DE TEXTO  
O DE AUDIO? 

CLASIFICA 

RECIBE 

DAR 

FIN 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
INFORMACIÓN 

¿ES CORRECTO  
EL COMUNICADO  

INFORMATIVO  
DE RADIO? 

VERIFICA 

Dirección General de Difusión y Vinculación/Difusión de Comunicados Informativos de Radio  

 
 

VERIFICA  

COMUNICADO INFORMATIVO  
DE RADIO CON CONTENIDO 

 DE TEXTO 

1 

COMUNICADO INFORMATIVO  
DE RADIO CON 

CONTENIDO DE AUDIO 

 
 

EDITA  

1 

ENVÍA 

JEFES DE 
INFORMACIÓN 

ADJUNTA 

NO 
2 

2 

SÍ 

 
COMUNICADO  
INFORMATIVO 

 DE RADIO 

O 

O 

 
COMUNICADO  
INFORMATIVO 

 DE RADIO O 

FORMATO DE 
ACUERDO A LOS 

REQUERIMIENTOS 
INSTITUCIONALES 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
INFORMACIÓN 

SOLICITA 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
INFORMACIÓN 

INSERT 

VÍA CORREO 
ELECTRÓNICO 

ASIGNÁNDOLE EL 
FOLIIO DE 

COMUNICADO 
INFORMATIVO  

 
COMUNICADO  
INFORMATIVO 

 DE RADIO O 

 
COMUNICADO  
INFORMATIVO 

 DE RADIO 

VÍA CORREO 
ELECTRÓNICO 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
INFORMACIÓN 

 
COMUNICADO  
INFORMATIVO 

 DE RADIO 

ENVÍO EN ARCHIVO                    
DE INSERT 
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PROCEDIMIENTO 

Nombre:  
 
 
Objetivo: 
 
 
 
 
Frecuencia: 

Difusión de Campañas Promocionales de Radio. 
 
 
Difundir a través de las emisoras estatales, las obras y acciones que la 
administración pública estatal realiza por medio de campañas promocionales en 
beneficio de los veracruzanos. 
 
 
Periódica. 
 
 

NORMAS 

 
 
Los Enlaces de Comunicación Social deben realizar Oficio de solicitud dirigido al 
Coordinador General de Comunicación Social, para la difusión de Campañas promocionales 
de radio. 
 
Las Campañas promocionales de radio se deben transmitir de acuerdo a la cobertura 
requerida por los Enlaces de Comunicación Social, así como con base en el mensaje y tipo de 
público al que se dirige la campaña: 

• Local 
• Estatal 
• Regional 
• Nacional 

 
Las Campañas promocionales de radio se deben enviar a las emisoras radiofónicas una vez 
que hayan sido autorizadas por el Coordinador General de Comunicación Social. 
 
Los Enlaces de Comunicación Social deben solicitar a la Dirección General de Difusión y 
Vinculación la pauta de las Campañas promocionales de radio.  
 

 

Fecha Elaboró Revisó Autorizó 
Elaboración Autorización Unidad 

Administrativa 
Dirección General de 

Difusión y Vinculación 
Coordinación General de 

Comunicación Social Febrero, 2016 Marzo, 2016 
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ÁREA ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN 

 
Consultoría de 
Comunicación en 
Radio 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 
 
 
 

2 
 
 
 
 

3 
 
 
 
 
 

4 
 
 

5 
 
 

6 
 
 
 
 

7 
 
 
 
 

8 
 
 

9 
 
 
 

 
Recibe de las Dependencias y/o Entidades del Poder Ejecutivo 
la Solicitud de difusión de Campañas promocionales en radio, 
especificando el tema, período y región requerida, en original. 
 
Recibe indicaciones del Director General de Difusión y 
Vinculación para la emisión radiofónica de las campañas, de 
acuerdo a la cobertura local, estatal o nacional, así como al 
tipo de mensaje y audiencia objetivo. 
 
Coordina actividades con la Unidad de Producción e Imagen 
para solicitar el promocional con los requerimientos 
institucionales. 
 
Pasa el tiempo 
 
Recibe de la Unidad de Producción e Imagen la Campaña 
promocional de radio. 
 
Solicita y recibe autorización al Director General de Difusión y 
Vinculación para la pauta del promocional. 
 
Genera y envía a través de correo electrónico la Orden de 
transmisión y la Campaña promocional de radio a los 
continuistas de las más de 80 emisoras de frecuencia 
modulada en el Estado para su difusión. 
 
Solicita y recibe vía correo electrónico de las emisoras 
radiofónicas las Pautas de difusión de los spots de las 
campañas enviadas. 
 
Pasa el tiempo 
 
Realiza un Informe de Campañas promocionales de radio 
pautadas en las emisoras radiofónicas, en original. 
 
Genera expediente de la campaña de radio con lo siguiente: 
Campaña promocional de radio, Orden de transmisión y 
Pautas de difusión, en archivo electrónico; así como la 
Solicitud de difusión de Campañas promocionales en radio y 
el Informe de campañas pautadas, en original, archivándolo 
de manera cronológica. 
 
FIN DEL PROCEDIMIENTO 
 

 



INICIO 

 
 

RECIBE  

RECIBE 

COORDINA  

FIN 

DEPENDENCIAS Y/O ENTIDADES 
DEL PODER EJECUTIVO 

SOLICITUD DE  
DIFUSIÓN DE  
CAMPAÑAS  

PROMOCIONALES 
DE RADIO 

SOLICITUD DE DIFUSIÓN  
DE CAMPAÑAS EN  

RADIO Y EL INFORME 
 DE CAMPAÑAS  

PAUTADAS 

SOLICITA Y  
RECIBE 

Dirección General de Difusión y Vinculación/Difusión de Campañas Promocionales de Radio  

 
 

RECIBE  

 
 

SOLICITA   

INDICACIONES PARA LA 
EMISIÓN RADIOFÓNICA DE 

LAS CAMPAÑAS 

AUTORIZACIÓN PARA LA 
PAUTA PROMOCIONAL 

 
GENERA Y 

ENVÍA 

ORDEN DE  
TRANSMISIÓN  

PAUTAS  
DE DIFUSIÓN 

REALIZA 

INFORME DE  
CAMPAÑAS 
 PAUTADAS 

GENERA 

  
C 

PAUTAS  
DE DIFUSIÓN 

EXPEDIENTE DE LA  

CAMPAÑA DE RADIO  

O 

DIRECTOR GENERAL DE DIFUSIÓN 
Y VINCULACIÓN 

UNIDAD DE  
PRODUCCIÓN E IMAGEN 

CAMPAÑA  
PROMOCIONAL 

UNIDAD DE  
PRODUCCIÓN E IMAGEN 

DIRECTOR GENERAL DE DIFUSIÓN 
Y VINCULACION 

CAMPAÑA  
PROMOCIONAL 

CONTINUISTAS 

EMISORAS  
RADIOFÓNICAS 

VÍA CORREO 

ELECTRÓNICO 

O 

CAMPAÑA  
PROMOCIONAL 

ORDEN DE  
TRANSMISIÓN 
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PROCEDIMIENTO 

Nombre:  
 
 
Objetivo: 
 
 
 
 
Frecuencia: 

Transmisión radiofónica de eventos especiales del C. Gobernador. 
 
 
Informar a la población veracruzana sobre las obras y acciones que realiza la 
administración pública estatal, a través de la transmisión directa por las emisoras 
radiofónicas. 
 
 
Periódica. 
 
 

NORMAS 

 
 
La Dirección General de Difusión y Vinculación debe coordinar la realización del enlace a las emisoras 
radiofónicas para transmitir en vivo los eventos especiales del C. Gobernador. 
 
La Dirección General de Difusión y Vinculación debe solicitar a la Subdirección de Radio del O.P.D. 
Radiotelevisión de Veracruz la transmisión en vivo de los eventos del C. Gobernador. 
 
Las estaciones radiofónicas deben enlazarse a las 6 repetidoras de Radiotelevisión de Veracruz para 
realizar la transmisión en vivo.  
 
 
 
 
 

Fecha Elaboró Revisó Autorizó 
Elaboración Autorización Unidad 

Administrativa 
Dirección General de 

Difusión y Vinculación 
Coordinación General de 

Comunicación Social Febrero, 2016 Marzo, 2016 
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ÁREA ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN 

 
Consultoría de 
Comunicación en 
Radio 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 
 
 
 
 

2 
 
 
 

3 
 
 
 

4 
 
 
 
 
 

4A 
 
 
 
 
 

5 
 
 
 

6 
 
 

7 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Recibe de la Dirección General de Difusión y Vinculación la 
instrucción de enlazar a las estaciones radiofónicas más 
importantes del Estado a las Conferencias de Prensa y/o 
Eventos Especiales del C. Gobernador. 
 
Establece contacto telefónico con la Subdirección de Radio del 
O.P.D. Radiotelevisión de Veracruz para realizar la transmisión 
del evento en vivo. 
 
Efectúa llamada telefónica a los Concesionarios de las 
estaciones radiofónicas para gestionar la transmisión y enlace 
a través del O.P.D. Radiotelevisión de Veracruz. 
 
Verifica la posibilidad de transmitir en vivo el evento. 
 
¿Es posible transmitir en vivo el evento? 
 
En caso de que no sea posible efectuar la transmisión en vivo:  
 
Notifica a la Dirección General de Difusión y Vinculación 
 
Fin de Procedimiento 
 
En caso de que sea posible efectuar la transmisión en vivo:  
 
Elabora Oficio de transmisión especificando los datos del 
evento y las frecuencias disponibles para retomar la señal del 
evento, en original. 
 
Escanea y envía Oficio de transmisión vía correo electrónico a 
las estaciones radiofónicas. 
 
Clasifica y archiva Oficio de transmisión en original, de manera 
cronológica temporal.  
 
 
FIN DEL PROCEDIMIENTO 
 
 
 
 
 

 



INICIO 

 
 

RECIBE  

ELABORA 

FIN 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
DIFUSIÓN Y VINCULACIÓN 

Dirección General de Difusión y Vinculación/Transmisión radiofónica de eventos especiales del C. Gobernador  

 
 

ESTABLECE   

INSTRUCCIONES DE ENLAZAR 
A LAS ESTACIONES  

RADIOFÓNICAS A LAS 
CONFERENCIAS DEL C. 

GOBERNADOR 

 CONTACTO  TELEFÓNICO 
CON LA SUBDIRECCIÓN DE 

RADIO DEL O.P.D. 
RADIOTELEVISIÓN DE 

VERACRUZ 

VERIFICA   

¿ES  
POSIBLE  

TRANSMITIR   
EN VIVO EL  

EVENTO? 

NO 

SÍ 

NOTIFICA  

OFICIO DE  
TRANSMISIÓN 

ESCANEA Y ENVÍA 

OFICIO DE  
TRANSMISIÓN 

CLASIFICA Y  
ARCHIVA 

 
C 

VÍA CORREO 

ELECTRÓNICO 

   
OFICIO DE 

 TRANSMISIÓN 
    O 

FIN 
EFECTÚA 

CONCESIONARIOS 

 LLAMADA TELEFÓNICA 

PARA GESTIONAR ENLACE 

 POSIBILIDAD DE TRANSMITIR 
EN VIVO 

DIRECCIÓN GENERAL DE  
DIFUSIÓN Y VINCULACIÓN 

O 

CONCESIONARIOS 
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PROCEDIMIENTO 

Nombre:  
 
 
Objetivo: 
 
 
 
 
Frecuencia: 

Difusión del Programa Veracruz en la Hora Nacional. 
 
 
Difundir y promover las actividades culturales, históricas y sociales de los 
Municipios del Estado de Veracruz. 
 
 
 
Semanal. 
 
 

NORMAS 

 
 
La Unidad de Producción e Imagen debe enviar a la Dirección General de Difusión y Vinculación el 
Programa Veracruz en la Hora Nacional, en archivo electrónico.  
 
El Programa Veracruz en la Hora Nacional se debe transmitir los domingos en horario de 22:30 a 
23:00 horas, a través de todas las estaciones radiofónicas del Estado de Veracruz. 
 
La Dirección General de Difusión y Vinculación debe resguardar todos los programas en archivo 
electrónico. 
 
 
  
 
 
 
 
 

Fecha Elaboró Revisó Autorizó 
Elaboración Autorización Unidad 

Administrativa 
Dirección General de 

Difusión y Vinculación 
Coordinación General de 

Comunicación Social Febrero, 2016 Marzo, 2016 
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ÁREA ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN 

 
Consultoría de 
Comunicación en 
Radio 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 
 
 
 

2 
 
 
 
 
 
 
 

2A 
 
 
 
 
 
 

3 
 
 
 

4 
 
 

 
Recibe de la Unidad de Producción e Imagen el Programa 
grabado “Veracruz en la Hora Nacional”,  a través de archivo 
electrónico.  
 
Descarga el archivo del Programa grabado “Veracruz en la 
Hora Nacional” y verifica que cumpla con los requisitos de 
formato y tiempos para la difusión de radio.  
 
¿Cumple con los requisitos de difusión de radio? 
 
En caso de no cumplir con los requisitos para su difusión: 
 
Notifica a la Unidad de Producción e Imagen para realizar la 
corrección. 
 
Continúa con la actividad No. 1 
 
En caso de cumplir con los requisitos para su difusión:  
 
Envía el archivo electrónico del Programa grabado “Veracruz 
en la Hora Nacional” a todas las estaciones radiofónicas en el 
Estado para su transmisión. 
 
Graba el archivo Programa grabado “Veracruz en la Hora 
Nacional” en el equipo de cómputo para su resguardo, y lo 
archiva de manera cronológica temporal. 
 
 
 
FIN DEL PROCEDIMIENTO 
 
 
 
 
 

 



INICIO 

 
 

RECIBE  

¿CUMPLE CON LOS 
 REQUISITOS PARA  

SU DIFUSIÓN? 

GRABA 

NOTIFICA PARA REALIZAR  
LA CORRECCIÓN 

ENVÍA  

FIN 

UNIDAD DE PRODUCCIÓN 
E IMAGEN 

Dirección General de Difusión y Vinculación/Difusión del Programa Veracruz en la Hora Nacional  

 
DESCARGA EL 

ARCHIVO Y 
VERIFICA   

1 

PROGRAMA GRABADO  
VERACRUZ EN  

LA HORA NACIONAL 

PROGRAMA GRABADO  
VERACRUZ EN  

LA HORA NACIONAL 

QUE CUMPLA CON LOS 
REQUISITOS DE FORMATO Y 
TIEMPOS PARA LA DIFUSIÓN 

DE RADIO 

NO 

1 

SÍ 

PROGRAMA GRABADO  
VERACRUZ EN  

LA HORA NACIONAL 

PROGRAMA GRABADO  
VERACRUZ EN  

LA HORA NACIONAL 

 
C 

UNIDAD DE  
PRODUCCIÓN E IMAGEN 

ESTACIONES  
RADIOFÓNICAS 
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PROCEDIMIENTO 

Nombre:  
 
 
Objetivo: 
 
 
 
 
Frecuencia: 

Distribución de Comunicados informativos de televisión. 
 
 
Dar a conocer las actividades gubernamentales a la población veracruzana, a través de 
las principales televisoras en el país, así como en las diferentes regiones del Estado. 
 
 
 
Diaria. 
 
 

NORMAS 

 
La Dirección General de Información debe enviar los Comunicados informativos de televisión a la 
Dirección General de Difusión y Vinculación. 
 
El Director General de Difusión y Vinculación debe dar visto bueno y autorizar los Comunicados 
informativos de televisión para su envío a las televisoras locales, estatales, nacionales y sistemas 
de cable. 
 
El Director General de Difusión y Vinculación debe establecer contacto con las televisoras a las 
cuales se enviarán los Comunicados informativos de televisión. 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fecha Elaboró Revisó Autorizó 
Elaboración Autorización Unidad 

Administrativa 
Dirección General de 

Difusión y Vinculación 
Coordinación General de 

Comunicación Social Febrero, 2016 Marzo, 2016 
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ÁREA ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN 

 
Consultoría de 
Comunicación en 
Televisión  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 
 
 
 

2 
 
 

3 
 
 
 
 

4 
 
 
 
 
 

4A 
 
 
 
 
 
 
 

5 
 
 
 

6 
 
 
 
 
 
 

6A 
 
 
 
 
 

7 
 
 
 

 
Recibe de la Dirección General de Información vía correo 
electrónico, los Comunicados informativos de televisión para su 
difusión. 
 
Clasifica los Comunicados informativos de televisión de acuerdo a 
la región en que se realizará la difusión.  
 
Envía los Comunicados informativos de televisión a los correos 
electrónicos de los Jefes de Información de las televisoras 
nacionales, estatales, sistemas de cable y sitios web del Estado de 
Veracruz. 
 
Establece contacto telefónico con los Jefes de Información de las 
televisoras para confirmar la recepción de los Comunicados 
informativos de televisión. 
 
¿Recibieron los Comunicados informativos de televisión? 
 
En caso de que no hayan recibido los Comunicados informativos 
de televisión  
 
Continúa con la actividad No. 3 
 
En caso de que hayan recibido los Comunicados informativos de 
televisión 
 
Efectúa llamada telefónica a los noticieros establecidos para  
gestionar la transmisión del Comunicado informativo de televisión 
durante la transmisión del noticiero.  
 
Verifica la posibilidad de transmitir el Comunicado informativo de 
televisión. 
 
¿Es posible transmitir? 
 
En caso de que no sea posible efectuar la transmisión:  
 
Notifica a la Dirección General de Difusión y Vinculación. 
 
Fin del Procedimiento 
 
En caso de que sea posible efectuar la transmisión:  
 
Elabora Oficio de transmisión especificando los datos del evento, 
en original. 
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ÁREA ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN 

 
 
Consultoría de 
Comunicación en 
Televisión  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

8 
 
 
 

9 
 
 
 
 

 
 
Escanea y envía Oficio de transmisión por correo electrónico, así 
como Comunicados informativos de televisión con sus aspectos e 
inserts, a los noticieros establecidos.  
 
Clasifica y archiva de manera cronológica temporal el Oficio de 
transmisión en electrónico y en original, así como los 
Comunicados informativos de televisión. 
 
FIN DEL PROCEDIMIENTO 

     



INICIO 

 
 

RECIBE  

EFECTÚA 

ENVÍA  

ESTABLECE 

FIN 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
INFORMACIÓN 

Dirección General de Difusión y Vinculación/Distribución de Comunicados Informativos de Televisión  

 
 

CLASIFICA  

CONTACTO TELEFÓNICO  
CON LOS JEFES DE 

INFORMACIÓN DE LAS 
TELEVISORAS 

 
 

VERIFICA  

COMUNICADOS  
INFORMATIVOS  
DE TELEVISIÓN 

DE ACUERDO A LA REGIÓN 
EN QUE SE REALIZARA LA 

DIFUSIÓN 

COMUNICADOS  
INFORMATIVOS  
DE TELEVISIÓN 

NO 
1 

1 

SÍ 

¿ES POSIBLE  
TRANSMITIR? 

NO 

SÍ 

 
 

NOTIFICA  
 
 
 
  

FIN  
 

ELABORA 
 
 
 
  

 
OFICIO DE  

TRANSMISIÓN 
 

                               1 

 
ESCANEA Y 

ENVÍA 
 
 
 
  

COMUNICADOS  
INFORMATIVOS  
DE TELEVISIÓN 

A LOS NOTICIEROS 
ESTABLECIDOS 

 
 

CLASIFICA 
 
 
  

C 

COMUNICADOS  
INFORMATIVOS  
DE TELEVISIÓN 

 
OFICIO DE  

TRANSMISIÓN 
 

                               1 

LLAMADA TELEFÓNICA A 
NOTICIEROS 

ESTABLECIDOS 

 A LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE DIFUSIÓN Y VINCULACIÓN 

VÍA CORREO 

 ELECTRÓNICO 

COMUNICADOS  
INFORMATIVOS  
DE TELEVISIÓN 

¿RECIBIERON LOS  
COMUNICADOS INFORMATIVOS 

 DE TELEVISIÓN? 
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PROCEDIMIENTO 

Nombre:  
 
 
Objetivo: 
 
 
 
 
 
Frecuencia: 

Distribución de Spots, Reportajes y Cápsulas de Televisión. 
 
 
Promover las actividades y acciones que el Gobierno Estatal realiza en beneficio 
de los veracruzanos, así como contribuir en la difusión de campañas preventivas 
de diversa índole, tales como Salud, Educación, Protección Civil, entre otros, a 
través de las televisoras. 
 
 
Diaria. 
 

NORMAS 

 
La solicitud de difusión de campañas se debe realizar mediante Oficio de las Dependencias y 
Entidades del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz. 
 
Los Spots, reportajes y cápsulas de televisión se deben enviar a las televisoras que establezca la 
Coordinación General de Comunicación Social. 
 
Los Spots, reportajes y cápsulas de televisión se deben transmitir de acuerdo a la cobertura 
requerida, así como con base en el mensaje y tipo de público al que se dirige la campaña: 

• Local 
• Estatal 
• Regional 
• Nacional 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fecha Elaboró Revisó Autorizó 
Elaboración Autorización Unidad 

Administrativa 
Dirección General de 

Difusión y Vinculación 
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ÁREA ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN 

 
Consultoría de 
Comunicación en 
Televisión  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 
 
 
 
 

2 
 
 
 
 
 
 
 

3 
 
 
 

4 
 
 

5 
 
 
 

6 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

6A 
 
 
 
 

7 
 
 
 
 
 
 

 
Recibe de las Dependencias y/o Entidades del Poder Ejecutivo los 
Oficios de Solicitud de publicación de spots, reportajes y cápsulas 
de televisión, en original,  así como los spots, reportajes y cápsulas 
en archivo electrónico. 
 
Coordina actividades con la Unidad de Producción e Imagen para 
que se realicen los ajustes necesarios en las Solicitudes de 
publicación de Spots, reportajes y cápsulas de televisión, de 
acuerdo a los requerimientos institucionales para su difusión en las 
televisoras.  
 
Pasa el tiempo 
 
Recibe vía correo electrónico de la Unidad de Producción e 
Imagen los links de descarga con los Spots, reportajes y cápsulas 
de televisión de la campaña a publicar. 
 
Elabora la Orden de transmisión especificando la versión, 
frecuencia y vigencia de pautaje para la televisora.  
  
Envía la Orden de transmisión a las televisoras, a través de correo 
electrónico adjuntando los links de descarga de los Spots, 
reportajes y cápsulas de televisión de la campaña. 
 
Establece contacto telefónico con los Jefes de Información de las 
televisoras para confirmar la recepción de los archivos de Spots, 
reportajes y cápsulas de televisión de la campaña.  
 
¿Recibieron los archivos de Spots, reportajes y cápsulas de 
televisión de la campaña? 
 
En caso de que no hayan recibido los archivos de Spots, reportajes 
y cápsulas de televisión de la campaña: 
 
Continúa con la actividad No. 5 
 
En caso de que hayan recibido los archivos de Spots, reportajes y 
cápsulas de televisión de la campaña:  
 
Monitorea la difusión de acuerdo a lo solicitado a las televisoras, 
verificando su cumplimiento.  
 
¿Cumplieron con la publicación de los Spots, reportajes y cápsulas 
de televisión de la campaña de acuerdo a lo solicitado? 
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ÁREA ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN 

Consultoría de 
Comunicación en 
Televisión  
 
 
 
 

 
 
 

7A 
 
 
 
 
 
 
 
 

8 
 
 
 
 
 
 
 

En caso de que las televisoras no hayan cumplido con el periodo 
de vigencia solicitada: 
 
Notifica a la televisora a fin de que realicen las acciones necesarias 
para la difusión de los Spots, reportajes y cápsulas de televisión de 
la campaña  
 
Continúa con la actividad No. 7 
 
En caso de que las televisoras hayan cumplido con el periodo de 
vigencia solicitada: 
 
Genera expediente de la campaña de televisión con lo siguiente: 
Spots, reportajes y cápsulas de televisión, en archivo electrónico; 
así como la Solicitud de publicación de spots, reportajes y 
cápsulas de televisión y la Orden de transmisión, en original, 
archivándolo de manera cronológica. 
 
FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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RECIBE  

¿CUMPLIERON CON LA  
PUBLICACIÓN DE SPOTS, 

 REPORTAJES Y CÁPSULAS DE  
TELEVISIÓN 

DE ACUERDO A  
LO SOLICITADO? 

ENVÍA 

RECIBE  

DEPENDENCIAS Y/O 
ENTIDADES DEL PODER 

EJECUTIVO 

Dirección General de Difusión y Vinculación/Distribución de Spots, Reportajes y Cápsulas de Televisión 

COORDINA  

  
ESTABLECE 

2 
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REPORTAJES Y  
CÁPSULAS DE  
TELEVISIÓN ? 

NO 

SÍ 

FIN 
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C 
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A FIN DE QUE REALICEN LAS 
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GENERA 
 
 
  

SÍ 
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ORDEN DE TRANSMISIÓN 

O 

 SPOTS, 
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PROCEDIMIENTO 

Nombre:  
 
 
Objetivo: 
 
 
 
 
Frecuencia: 

Gestión de entrevistas en televisoras para funcionarios estatales. 
 
 
Difundir las obras y acciones que realiza la administración pública estatal en beneficio de 
los veracruzanos. 
 
 
 
Periódica. 
 
 

NORMAS 

 
Los Enlaces de Comunicación Social de las Dependencias y Entidades del Poder Ejecutivo deben solicitar a 
la Dirección General de Difusión y Vinculación la gestión de entrevistas en televisoras para funcionarios 
estatales. 
  
La Dirección General de Difusión y Vinculación debe coordinar la realización del enlace a las televisoras 
para transmitir en vivo los eventos especiales del C. Gobernador. 
 
La Dirección General de Difusión y Vinculación debe solicitar a la Subdirección de Televisión del O.P.D. 
Radiotelevisión de Veracruz la transmisión en vivo de los eventos del C. Gobernador. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fecha Elaboró Revisó Autorizó 
Elaboración Autorización Unidad 

Administrativa 
Dirección General de 

Difusión y Vinculación 
Coordinación General de 

Comunicación Social Febrero, 2016 Marzo, 2016 



 
Dirección General de Difusión y Vinculación 

Manual Específico de Procedimientos 
 

23 

 

ÁREA ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN 

 
Consultoría de 
Comunicación en 
Televisión  
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2 
 
 
 
 
 
 
 
 

2A 
 
 
 
 
 

3 
 
 
 
 
 

4 
 
 
 
 
 

4A 
 
 
 
 
 

5 
 
 
 

6 
 

 
Recibe solicitud vía telefónica de los Enlaces de Comunicación 
Social de las Dependencias y Entidades del Poder Ejecutivo para la 
concertación de entrevistas en alguna televisora, con el fin de 
difundir obras y acciones de la administración pública estatal. 
 
Establece contacto vía telefónica con los Jefes de Información de 
las televisoras para verificar la disponibilidad de espacios, a fin de 
que el funcionario estatal sea entrevistado en el estudio de 
televisión o vía telefónica. 
 
¿Hay espacio disponible para la entrevista? 
 
En caso de que no haya espacio disponible 
 
Notifica al Enlace de Comunicación Social. 
 
Fin del procedimiento. 
 
En caso de que haya espacio disponible 
 
Notifica al Enlace de Comunicación Social, informando el nombre 
de la televisora en la cual se realizará la entrevista, así como la 
fecha y horario en que se llevará a cabo. 
 
Pasa el tiempo 
 
Verifica si la entrevista se realizará en vivo o vía telefónica. 
 
¿La entrevista es vía telefónica o en vivo? 
 
En caso de tratarse de entrevista vía telefónica: 
 
Realiza el enlace al estudio de la televisora. 
 
Conecta con la actividad No. 6 
 
En caso de tratarse de entrevista en vivo 
 
Informa al Enlace de Comunicación Social que solicitó la 
entrevista, el nombre de la televisora, así como la fecha y horario 
en que se llevará a cabo. 
 
Genera y registra la entrevista en el archivo de Word denominado 
“Relación de entrevistas”, archivándolo de manera cronológica 
temporal. 
 
FIN DEL PROCEDIMIENTO 

 



INICIO 

 
 

RECIBE   
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COMUNICACIÓN SOCIAL DE 
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EJECUTIVO 

Dirección General de Difusión y Vinculación/Gestión de Entrevistas en Televisoras para Funcionarios Estatales 
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FIN 
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1 
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COMUNICACIÓN 

SOCIAL 
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PROCEDIMIENTO 

Nombre:  
 
 
Objetivo: 
 
 
 
 
Frecuencia: 

Difusión de Comunicados Informativos en Medios impresos y Web. 
 
 
Dar a conocer las actividades gubernamentales a la sociedad veracruzana a través 
de los principales medios impresos y portales web del país, así como en las 
diferentes regiones del Estado. 
 
 
Diaria. 
 
 

NORMAS 

 
La Dirección General de Información debe enviar los Comunicados informativos de las actividades 
gubernamentales. 
 
La Consultoría de Comunicación en Prensa debe difundir los Comunicados informativos en el 
sitio www.veracruz.gob.mx 
 
La información publicada en el sitio www.veracruz.gob.mx debe ser oficial y exclusivamente para la 
difusión de programas y actividades del Gobierno Estatal. 
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ÁREA ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN 

 
Consultoría de 
Comunicación en 
Prensa 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 
 
 
 
 
 
 
 
 

1A  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2 
 
 

3 
 
 
 
 
 

4 
 
 

5 
 
 
 
 
 
 

5A 
 
 
 
 
 
 
 

6 
 

 
Revisa en la Red Interna de Comunicación Social si existen  
Comunicados informativos enviados por los Enlaces de 
Comunicación Social de las Dependencias y Entidades del 
Poder Ejecutivo. 
 
¿Existen Comunicados informativos en la red interna? 
 
En caso de no existir Comunicados informativos: 
 
Notifica a la Dirección General de Información, a fin de 
solicitar los Comunicados informativos a los Enlaces de 
Comunicación Social. 
 
Pasa el tiempo 
 
Continua en la actividad No. 1 
 
En caso de existir Comunicados informativos: 
 
Descarga los archivos que contienen los Comunicados 
informativos y los clasifica por Dependencia y/o Entidad. 
 
Envía los Comunicados informativos vía correo electrónico a 
la Dirección General de Información para su corrección y 
edición de acuerdo al formato institucional. 
 
Pasa el tiempo 
 
Recibe vía correo electrónico de la Dirección General de 
Información los Comunicados informativos para su difusión. 
 
Verifica que la información de los Comunicados informativos 
esté completa y correcta. 
 
¿Está correcta y completa la información? 
 
En caso de no estar correcta y completa: 
 
Solicita a la Dirección General de Información los datos  
necesarios para realizar la difusión del Comunicado 
informativo.  
 
Continúa con la actividad No. 5 
 
En caso de estar correcta y completa: 
 
Distribuye los Comunicados informativos, vía correo 
electrónico a todos los medios. 
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ÁREA ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN 

 
Consultoría de 
Comunicación en 
Prensa 
 

 
7 
 
 

8 
 
 
 
 
 
 
 

8A 
 
 
 
 
 
 
 

9 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
Incluye y posiciona el Comunicado informativo en el sitio 
web www.veracruz.gob.mx 
 
Verifica que el Comunicado informativo sea publicado en el 
sitio web. 
  
¿Fue publicado el Comunicado informativo? 
 
En caso de no haber sido publicado el Comunicado 
informativo: 
 
Solicita y recibe apoyo de la Consultoría de Tecnologías de la 
Información para realizar la difusión del Comunicado 
informativo.  
 
Continúa con la actividad No. 9 
 
En caso de haber sido publicado el Comunicado informativo: 
 
Realiza en el Sistema Informático el respaldo del archivo y 
material fotográfico del Comunicado informativo. 
 
 
FIN DEL PROCEDIMIENTO 

 

http://www.veracruz.gob.mx/
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PROCEDIMIENTO 

Nombre:  
 
 
Objetivo: 
 
 
 

 
Frecuencia: 

Difusión de Campañas  en Medios impresos y Web 
 
 
Promover las actividades y acciones que el Gobierno Estatal realiza en beneficio de 
los veracruzanos, así como contribuir en la difusión de campañas preventivas de 
diversa índole, tales como Salud, Educación, Protección Civil, entre otros, a través 
de los medios impresos y web. 
 
 
Periódica. 
 

NORMAS 

 
La solicitud de difusión de campañas debe realizarse mediante Oficio de Solicitud de publicación de 
campañas de las Dependencias y Entidades del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz. 
 
La Guía de Publicaciones debe contener los nombres de los medios a los cuales se debe solicitar la 
publicación de la Campaña, de acuerdo a la cobertura requerida, así como con base en el mensaje y 
tipo de público al que se dirige el mensaje: 

• Local 
• Estatal 
• Regional 
• Nacional 

 
La Guía de Publicaciones debe definir el espacio en el cual debe realizarse la publicación, de acuerdo 
a las siguientes medidas:  

• Estándar 
• Tabloide 
• 1/4 Plana 
• 1/8 Plana 
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ÁREA ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN 

 
Consultoría de 
Comunicación en 
Prensa 
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2  
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Recibe Solicitud de publicación de campañas en medios 
impresos y portales web de las Dependencias y/o Entidades 
del Poder Ejecutivo, en original. 
 
Coordina actividades con la Unidad de Producción e Imagen 
para que se realicen los ajustes necesarios en las Solicitudes de 
publicación de las campañas, de acuerdo a los requerimientos 
institucionales para su difusión en medios impresos y portales 
web, según corresponda.  
 
Pasa el tiempo 
 
Recibe de la Unidad de Producción e Imagen el archivo de la 
Campaña a publicar. 
 
Verifica si el requerimiento de publicación de la Campaña es 
para medios impresos o para portales web. 
 
¿El requerimiento de publicación de la Campaña es para 
medios impresos o para portales web? 
  
En caso de ser para portales web: 
 
Inserta el archivo del banner de la Campaña a publicar en 
portales web. 
 
Continúa con la actividad No. 7 
 
En caso de ser para medios impresos: 
 
Obtiene del archivo cronológico temporal la Guía de 
publicaciones en original 
 
Envía archivo de la Campaña a publicar, a través de correo 
electrónico a los medios impresos con los requerimientos de 
publicación y vigencia, de acuerdo a la Guía de publicaciones.  
 
Pasa el tiempo 
 
Monitorea la publicación de la Campaña en los medios 
impresos y/o electrónicos en los cuales se solicitó, y verifica 
que se realice de acuerdo a lo solicitado. 
 
¿La difusión de la Campaña se realiza de acuerdo a lo 
solicitado? 
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ÁREA ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN 

 
Consultoría de 
Comunicación en 
Prensa 
 

 
 
 

7A 
 
 
 
 
 
 

8 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
En caso de no realizarse de acuerdo a lo solicitado:  
 
Notifica vía telefónica al medio impreso a fin de que realicen 
las acciones necesarias para la difusión de la campaña. 
 
Continúa con la actividad No. 7 
 
En caso de realizarse de acuerdo a lo solicitado:  
 
Clasifica y archiva de manera cronológica temporal el archivo 
de la campaña publicada, así como la Solicitud de publicación 
de campañas, la Guía de publicaciones,  en original. 
 
FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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